
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
RADICADO: 630014003006-2019-00546-00 

 
Para los fines legales pertinentes se pone en conocimiento de las partes, respuesta 
allegada por el pagador -GOBERNACIÓN DEL QUINDIO- frente al oficio del asunto 
(arch.041); así como el trámite de conversión de títulos visible en archivo 043 del 
expediente en favor del proceso con radicado 630014003007-201700010-00, 
promovido en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de la ciudad de Armenia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 

(Estado Nro.098 del 29 de junio de 2023) 
MJMM 
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